
 

 

 

 

ESCLAVITUD MODERNA 
 

DECLARACIÓN BAJO LA S.54 DE LA LEY DE ESCLAVITUD MODERNA 2015 
 
1. Introducción 
 
Esta declaración sobre la esclavitud moderna se publica de conformidad con la 
sección 54 de la Ley de Esclavitud Moderna de 2015 (la “Actúe”) y cubre el año fiscal 
del 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025. La declaración refuerza nuestro 
compromiso con el cumplimiento de la Ley y establece los pasos que hemos tomado 
durante 2025 para evitar que ocurra la esclavitud moderna en nuestro negocio. 
 
2. Acerca de OCP BOXLITY 
 
Somos un Organismo de Certificación de Producto, debidamente acreditado, 
aprobado y autorizado (según sea el caso), bajo las disposiciones legales aplicables. 
 
OCP BOXLITY es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que compone su 
patrimonio por las aportaciones recibidas de sus Socios y de los servicios que brinda 
en la certificación de producto, con sede en México (Estado de México). 
 
El personal que integra nuestro equipo de trabajo es confiable, altamente calificado 
y motivado para dejar huella en el ramo de la evaluación de la conformidad con 
apoyo de las nuevas tecnologías. 
 
Nos enfocamos en la atención del servicio con los mejores tiempos de respuesta y 
ofrecemos transparencia en nuestros procesos y calidad de los mismos. 
 
Contamos con amplia experiencia y competencia para la atención de servicios en las 
NOM´S de los siguientes sectores: 
 

 Eficiencia Energética 
Productos que optimizan el consumo energético para alcanzar unos niveles 
de confort y servicio. 

 
 Seguridad en productos eléctricos y electrónicos 

Productos de uso cotidiano que se conectan a la corriente eléctrica o usan 
baterías. 

 
 Telecomunicaciones 

Productos que usan la trasmisión a distancia de datos de información a través 
de medios electrónicos. 

 



 

 

 

 

 Seguridad en Productos Infantiles 
Tanto para el resguardo y transporte de niños en edades muy tempranas, por 
lo que es indispensable demostrar su nivel de seguridad. 

 
Nuestros servicios son proporcionados libres de discriminación y disponibles 
mediante nuestro paquete informativo. 
 
Todas las actividades se gestionan a través del Sistema de Gestión Integral de la 
Calidad, y externamente a través de contratos con los distintos terceros en formas 
acordadas comercialmente a medio o largo plazo e incluyen obligaciones y 
compromisos de cumplimiento ético integral y esclavitud moderna. 
 
Para obtener más información de OCP BOXLITY, visite nuestro sitio web: 
https://www.ocpboxlity.com.mx/  
   
3. Evaluación de riesgos 
 
Hemos evaluado que, dados nuestros estándares internos de operación, el riesgo de 
que ocurra esclavitud moderna en nuestras actividades corporativas es bajo. Sin 
embargo, nos mantenemos atentos a los riesgos, particularmente con respecto a la 
limitada mano de obra subcontratada poco calificada que contratamos en nuestras 
oficinas (por ejemplo, servicios de limpieza). Todos los empleados de nuestras 
oficinas corporativas reciben capacitación regular sobre cumplimiento ético, que 
incluye capacitación sobre esclavitud moderna, y se les recuerda regularmente cómo 
identificar casos de esclavitud moderna en caso de que surjan.  
 
4. Controles para abordar los riesgos 
 
Contamos con una serie de controles para mitigar los riesgos de la esclavitud 
moderna en nuestra organización, como se indica a continuación: 
 
OCP BOXLITY, mantiene un completo Programa de Cumplimiento Ético, gestionado 
por el/los Gerentes. El Programa incluye una serie de Políticas de Cumplimiento, 
como el Código de ética, el código de confidencialidad y la Carta de no conflictos de 
intereses. 
 
Nuestro Código de ética para proveedores establece los estándares que espera de 
sus proveedores, socios de empresas conjuntas, vendedores, desarrolladores, 
objetivos de adquisición, proveedores de servicios y otras partes interesadas con las 
que interactuamos (en conjunto, denominados “Terceros”) con respecto al trabajo 
forzoso, la esclavitud y prácticas similares y deja claro que los trabajadores 
empleados directa o indirectamente deben ser tratados con justicia, respeto y de 
conformidad con la ley.  



 

 

 

 

 
5. Reclamaciones, apelaciones o quejas 
 
OCP BOXLITY, se compromete a identificar conductas inapropiadas e ilegales en 
nuestro negocio y remediar las irregularidades. Con este fin, OCP BOXLITY mantiene 
una línea directa de reclamaciones, apelaciones o quejas de irregularidades externas 
e independientes que se promueve ampliamente interna y externamente entre los 
empleados y terceros, a quienes se alienta a informar cualquier inquietud ética que 
tengan, incluso con respecto a la esclavitud moderna o el trato injusto de los 
trabajadores.  
 
6. Acciones futuras 
 
Estamos comprometidos a combatir los riesgos de la esclavitud moderna y es una 
prioridad clave para el equipo de OCP BOXLITY,  
 

 Continuar desarrollando nuestro análisis de riesgo y selección de Terceros; 
 Continuar incorporando la comprensión de los empleados sobre los riesgos 

de la esclavitud moderna a través de la capacitación y para que permanezcan 
atentos y sigan los controles que tenemos para reducir estos riesgos; 

 Continuar llevando a cabo la diligencia debida y las auditorías de terceros; 
 Continuar haciendo cumplir los requisitos del Código de ética para 

proveedores; 
 Actualizar nuestra evaluación de nuestros proveedores e identificar a los 

Terceros que consideremos de alto riesgo; 
 Continuar publicitando nuestra línea directa de reclamaciones, apelaciones o 

quejas de irregularidades tanto internamente a los empleados como 
externamente a nuestros Terceros. 

 
Esta declaración se ha publicado de conformidad con el artículo 54(1) de la Ley sobre 
Esclavitud Moderna de 2015, y constituye la declaración sobre la esclavitud y la trata 
de personas de OCP BOXLITY.  
 
Ha sido aprobada por el director de OCP BOXLITY el 02 de enero de 2025 y se 
revisará anualmente. 
 
 
                                      ______________________ 

Lic. Jesús Rodolfo Ontiveros Ortega 
OCP BOXLITY, S.A. DE C.V. 

Representante Legal 


